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PENSIÓNATE BIEN

En la Cooperativa nos preocupa-
mos por tu futuro y el de tu familia 
por eso queremos poner a tu disposi-
ción los mejores beneficios con aliados 
de gran experiencia en Salud, Educa-
ción, Recreación, Cultura y Más. En 
esta ocasión tenemos un nuevo con-
venio para ti, Asesoría en pensiones 
con TG Consultores, expertos en la 
materia. 

A continuación, Alejandra Téllez, 
abogada experta en Seguridad Social 
de la firma TG Consultores, aborda-
rá el tema del traslado de Régimen 
de pensiones, de un Fondo Privado a 
Colpensiones o viceversa. Según la ex-
perta lo ideal es que los interesados en 
esto, antes dar el paso deberían aseso-
rarse con especialistas en el tema.

“En Colombia, los Fondos Priva-
dos nacieron de un modelo tomado 
de Chile que llegó al país en el año 
1994. Fue entonces cuando varios co-
lombianos decidieron trasladarse de 
Régimen pensional, llegando a ser en 
la actualidad aproximadamente 15 
millones de afiliados al Régimen de 
Ahorro Individual con Solidaridad. 

Sin embargo, de ese número, 650.000 
personas entre octubre de 2017 y fe-
brero de 2018, se han trasladado a 
Colpensiones. ¿La razón? Porque la 
mayoría consideró que lo más conve-
niente para sus intereses era estar en 
Colpensiones, ya que escucharon co-
mentarios de amigos y/o familiares de 
que no tuvieron rentabilidad en sus 
extractos del Fondo Privado” afirma 
Alejandra Téllez.

“Es importante precisar que en los 
Fondos Privados existen varias mo-
dalidades de pensión, las dos más 
conocidas: renta vitalicia y retiro 
programado. La primera consiste en 
acumular un ahorro mínimo de 170 
millones de pesos o tener 1150 sema-
nas cotizadas para garantizar una pen-
sión de un salario mínimo mensual, 
de forma vitalicia, la cual se contrata 
con una Aseguradora. En la segunda, 
la persona puede pensionarse de acuer-
do al capital ahorrado; por un tiempo 
pactado con el fondo privado, siempre 
y cuando el capital supere el 110% del 
que se requiere para financiar una pen-
sión de un salario mínimo. En esta mo-
dalidad se debe tener en cuenta que el 

monto de la pensión puede mantener-
se en el tiempo o puede disminuir, de-
penderá de la fluctuación del mercado” 
explica experta de TG Consultores.

 En conclusión, el monto de la pen-
sión en los fondos privados está en 
función del ahorro que logre realizar 
el afiliado en su Cuenta de Ahorro In-
dividual, y no de su promedio salarial 
ni del número de semanas cotizadas, 
como sucede en Colpensiones.

“En ese orden de ideas y a diferencia 
del Régimen de Prima Media con Pres-
tación Definida (Colpensiones), los 
Fondos Privados deben informar tri-
mestralmente a sus afiliados los ren-
dimientos que generan sus aportes, 
teniendo en cuenta siempre el multi-
fondo en el que se encuentren inver-
tidos los aportes de la persona” detalla 
Alejandra.

Según datos de la Superintendencia 
Financiera de Colombia, la rentabili-
dad mínima obligatoria para el tipo de 
fondo conservador para el período del 
31 de marzo de 2015 al 31 de marzo de 
2018,  debe ser del 5.74%; para el tipo 
de fondo moderado en el período del 
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EDUCACIÓN

CAPACÍTESE ONLINE CON NUESTRO CURSO GRATUITO DEL INFECOOP

En agosto de 2017, nuestro Ins-
tituto informal de Educación, Infe-
coop, encargado de orientar y coor-
dinar las actividades de educación 
cooperativa que les ofrecemos a los 
asociados de Juriscoop, dio inicio a la 
capacitación online, con el curso bási-
co de Cooperativismo “Conociendo a 
Juriscoop”.

“El objetivo de este curso es sumer-
gir a los asociados dentro del mundo 
cooperativo y de la economía solida-
ria, de una manera sencilla, rápida y 
accesible desde cualquier lugar; todo 
gracias a la utilización de las nuevas he-
rramientas tecnológicas, las cuales per-
miten impartir esta enseñanza de una 
forma dinámica, invitando a todos los 
asociados a conocer nuestra Coopera-
tiva y el Grupo Empresarial Juriscoop” 
afirma John Rodríguez, Coordinador 
del Infecoop.

“En la actualidad, más de 700 aso-
ciados ya han realizado el Curso vir-
tual “Básico de Cooperativismo” re-
salta John. “Además entre los cursos 
que dictamos, en forma presencial a 

nivel nacional, pueden encontrar: Par-
ticipación Democrática, Planeación 
Estratégica, Finanzas para no Financie-
ros o Control Social en las Organiza-
ciones Solidarias, entre otros”, añade el 
Coordinador del Infecoop.

No esperes más, tú también puedes 
realizar el curso virtual “Conociendo 
a Juriscoop”  de una manera rápida y 
sencilla. Inscríbete a través de nuestra 
página web www.juriscoop.com.co, 
en la sección “Aprende con nosotros”. 
Aquí también puedes buscar el crogra-
ma de Eventos y encontrar las activida-
des programadas en las diferentes ciu-
dades para que puedas participar en las 
que estés interesado.

“APOYAR LA EDUCACIÓN 

ES INVERTIR EN 

EL FUTURO”

Juriscoop Financiera Juriscoop
N° Asociados: 38.770 

Aportes Sociales: 116.902*

Activo: 263.330*

Pasivo: 16.638*

Patrimonio: 245.746* 

(* Millones de pesos)
Datos a Julio / 2018

Clientes: 81.008

Cartera: 591.516 *

Depósitos: 535.718*

T.C emitidas: 25.260*

(* Millones de pesos)

31 de marzo de 2014 al 31 de marzo de 
2018, del 4.97%; y la rentabilidad mí-
nima en alto riesgo para el período del 
31 de marzo de 2013 al 31 de marzo de 
2018; del 3.81%.

La abogada continúa diciendo 
“Como experta quiero brindar tran-
quilidad a las personas que están en 
un Fondo Privado de pensiones, de 
que a pesar de los bajos rendimien-

tos que se han visto reflejados en los 
últimos extractos, no es algo por lo 
que preocuparse, ya que no es átipico 
que esto suceda pues se comportan de 
acuerdo a la volatilidad del mercado fi-
nanciero”.

“Y reitero que las personas que 
quieran conocer cuál es el régimen 
que más les conviene, lo mejor es que 
consulten con los expertos en el tema 

para que puedan recibir una asesoría 
oportuna y personalizada y así poder 
tomar la mejor decisión para su futu-
ro” finaliza.

Podrás encontrar toda la infor-
mación en la página web de la Fun-
dación Progreso Solidario www.
fundacionprogresosolidario.com o 
comunicándote por nuestro correo 
de servicio al cliente: servicioalclien-
te@cooperativajuriscoop.com.co



Código de Recaudo

Código de Recaudo

Acercate con el asesor de servi-
cios. Informa tu #de documento 
y # de referencia*.
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Tenemos una gran cobertura de canales de pago a nivel nacional y regional para que 

puedas realizar tus transacciones de la Cooperativa Juriscoop de una manera más fácil y segura.

CANALES DE TRANSACCIÓN

SABÍAS QUÉ…

CANAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

REGIONAL

REGIONAL

Presentar el extracto del crédito 
Juriscoop impreso con tecnología 
láser para que la caja registradora 
pueda leer el código de barras

Número de Referencia de tu pro-
ducto.
Puedes consultar 
el número en:
- Oficinas Juriscoop
- www.juriscoop.com.co
- LÍNEA MÁS (1) 3485600
   01 8000 111 464

Número de Referencia del 
producto proporcionado por 
Juriscoop. Puedes consultar 
el número en:
- Oficinas Juriscoop
- www.juriscoop.com.co
- LÍNEA MÁS (1) 3485600
   01 8000 111 464

*Número de Referencia del 
producto proporcionado por 
Juriscoop. Puedes consultar 
el número en:
- Oficinas Juriscoop
- www.juriscoop.com.co
- LÍNEA MÁS (1) 3485600
   01 8000 111 464

- Pago créditos Cooperativa 
Juriscoop

- Planes y fondos 3397
- Aportes              3396
- Créditos             3395

- Pagos aportes sociales (Plan an
   tiguo y aportes adicionales).

*costo de la transacción $3.000    
pesos + IVA

- Pagos de planes de previsión
   (Rubí, Esmeralda, Diamante, Oro
   y Platino) Fondos y Créditos.
*costo de la transacción $1.900 pe-
sos + IVA

Para tener en cuenta.

- El pago será abonado en tiempo
   real.
- Pago máximo efetivo por 
   transacción $2.000.000 pesos.

TIPO DE TRANSACCIÓN REQUISITOS

En www.redconecta.com
Consulta tu punto más cercano

Boyacá

MetaTolima

Huila

*Sin ningún costo adicional.
*El pago se verá reflejado al siguiente 
día hábil.

*Sin ningún costo adicional.
*El pago se verá reflejado al siguiente 
día hábil.

*Sin ningún costo adicional.
*El pago se verá reflejado al siguien-
te día hábil.

Código de convenio 959595

- Planes y fondos 3397
- Aportes              3396
- Créditos             3395
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PROTAGONISTAS JURISCOOP

“EMERMÉDICA ME SALVÓ LA VIDA” JOSÉ LOZANO, ASOCIADO JURISCOOP

“Soy asociado a Juriscoop desde hace 5 años y en este 
tiempo he podido conocer y beneficiarme de muchos de 
los convenios y descuentos especiales que la Cooperativa 
tiene para nosotros, como el de Emermédica” afirma José 
Lozano. “Hace cuatro años tuve un episodio delicado de sa-
lud, y gracias a la atención inmediata de este servicio y el 
envío de la ambulancia me salvaron la vida” cuenta el señor 
Lozano.

“Siempre buscamos proteger a nuestra familia y a noso-
tros mismos y poder estar preparados ante cualquier impre-
visto, como el que me sucedió. Para mí es muy importante 
contar con los servicios de profesionales de calidad, como 
es el caso de Emermédica, con los que tengo asistencia do-
miciliaria, servicio de ambulancia, traslado hasta nuestra 
EPS o hasta la clínica donde nos estén atendiendo, entre 
otros. Por ejemplo, algo que me gustó mucho es que el mé-
dico que me atendió nunca se retiró de mi lado hasta que 
el doctor del centro donde me llevaron se hizo cargo de mi 
caso” relata José Lozano.

Para nosotros como Cooperativa también es muy im-
portante ofrecerles siempre los servicios con la más alta 
calidad y garantías. Emermédica es una de las empresas del 
sector salud con la que tenemos convenio, además de una 
tarifa súper especial para todos nuestros asociados. 

Ya contamos con más de 100 alianzas con organizacio-
nes a nivel nacional y regional en Salud, Educación, Re-

creación y Cultura, donde por ser asociado a Cooperativa 
Juriscoop podrás encontrar descuentos y servicios especia-
les. Si quieres conocerlos todos, te invitamos a que visites 
nuestra página web www.fundacionprogresosolidario.com 

¡HACEMOS PARTE DE TU VIDA!


